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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y del 
Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Sánchez Vélez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 17 de febrero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales, de Gobernación y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un órgano colegiado dependiente del Instituto Federal Electoral e integrado por ciudadanos mexicanos, sin filiación partidista, a 
propuesta del IFE y aprobado por la Cámara de Diputados, el cual tendrá la facultad de recopilar la información necesaria para emitir su 
opinión y evaluación sobre el desempeño que, como representantes populares, hubieren tenido los diputados federales o senadores durante el 
cargo que desempeñen, así como facultarlo para establecer las sanciones de uno a cinco años de prisión y de seis a nueve años de suspensión 
de sus derechos políticos y ciudadanos, al funcionario público federal que ocupe una responsabilidad por elección popular y que a la 
conclusión del período por el que fue electo, a quienes hayan incumplido con sus compromisos y responsabilidades. Esta información será 
analizada y comparada con las plataformas electorales del partido político o coalición que lo postuló y con sus compromisos de campaña 
inscritos en el proceso electoral. Asimismo, las entidades federativas integrarán dichos órganos colegiados propuestos por las autoridades 
electorales locales y aprobados por las legislaturas estatales, para emitir su opinión y evaluación sobre el desempeño que hubieren tenido los 
presidentes municipales, diputados locales o gobernadores.  

No. Expediente: 1648-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en concordancia con el artículo 135, para la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXX, en relación con el artículo 41, para el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y XXI, para el Código Penal Federal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 41. … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
I.  a IV.  … 
 
V. … 
 
 
 
 

Decreto que adiciona un último párrafo a la fracción V del 
artículo 41, y que adiciona una fracción ñ) al artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que 
modifica el numeral 1) del artículo 222 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y que adiciona el 
artículo 412 Bis al Código Penal Federal  

Artículo Primero. Se adiciona un último párrafo a la fracción V 
del artículo 41; y se adiciona una fracción ñ) al artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

... 

I. a IV. ... 

V. La organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 
de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
El Instituto Federal Electoral contará con un órgano 
colegiado integrado por ciudadanos mexicanos, sin filiación 
partidista, el cual, tendrá la facultad de recopilar la 
información necesaria para emitir su opinión y evaluación 
sobre el desempeño que, como representantes populares, 
hubieren tenido los diputados federales o senadores durante el 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cargo que desempeñen en su correspondiente legislatura.  
  
Esta información será analizada y comparada con las 
plataformas electorales del partido político o coalición que lo 
postuló y con sus compromisos de campaña inscritos en el 
proceso electoral por medio del cual asumieron previamente 
su cargo.  
 
Los candidatos a diputados federales y senadores tendrán la 
obligación de entregar sus propuestas y compromisos de 
campaña para su registro como candidatos y, una vez 
concluida su responsabilidad como legisladores del Congreso 
de la Unión, darán cuenta a este Órgano Colegiado del 
cumplimiento de sus promesas y compromisos de campaña 
durante su labor legislativa que concluyen.  
 
Este Órgano Colegiado emitirá una resolución final del 
desempeño de cada legislador del Congreso de la Unión, 
haciéndose acreedores a las sanciones correspondientes 
quienes hayan incumplido con sus compromisos y 
responsabilidades ante sus electores.  
 
La integración del Órgano Colegiado será propuesta por el 
Instituto Federal Electoral, y aprobada por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión.  
 
En el caso de los candidatos a diputados federales y senadores 
por el principio de representación proporcional, éstos harán 
entrega de sus propuestas y compromisos que asumirán en el 
desempeño de sus funciones, y serán sujetos al mismo 
procedimiento de los legisladores electos por el principio de 
mayoría relativa.
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VI.  … 
 
Artículo 116. … 
 
 
 
 
… 
 
I. a III.  … 
 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que: 
 
a) a n)  … 
 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

 
VI. ... 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

... 

I a III. ... 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que: 

a) a n) ... 

ñ) Se establezcan órganos colegiados integrados por 
ciudadanos sin filiación partidista, propuestos por las 
autoridades electorales locales y aprobados por las 
legislaturas estatales, facultados para recopilar información y 
emitir su opinión y evaluación sobre el desempeño que, como 
representantes populares, hubieren tenido los candidatos 
registrados a los cargos de presidente municipal, diputado 
local o gobernador, durante el cargo que desempeñen en su 
correspondiente administración o legislatura.  

Esta información será analizada y comparada con las 
plataformas electorales del partido político o coalición que lo 
postuló y con sus compromisos de campaña inscritos en el 
proceso electoral por medio del cual asumieron previamente 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V a VII.  … 

 
 
 

su cargo.  

Los candidatos a presidente municipal, diputado local o 
gobernador tendrán la obligación de entregar sus propuestas 
y compromisos de campaña para su registro como candidatos 
y, una vez concluida su responsabilidad, darán cuenta al 
órgano colegiado correspondiente a cada entidad, del 
cumplimiento de sus promesas y compromisos de campaña 
durante su labor que concluyen.  

El órgano colegiado correspondiente a cada entidad emitirá 
una resolución final del desempeño de cada presidente 
municipal, diputado local o gobernador, haciéndose acreedor 
a las sanciones correspondientes quienes hayan incumplido 
con sus compromisos y responsabilidades ante sus electores.  

La integración de los órganos colegiados será propuesta por 
las autoridades electorales locales con aprobación de las 
legislaturas estatales correspondientes.  

En el caso de los candidatos a diputados locales por el 
principio de representación proporcional, éstos harán entrega 
de sus propuestas y compromisos que asumirán en el 
desempeño de sus funciones, y serán sujetos al mismo 
procedimiento de los legisladores electos por el principio de 
mayoría relativa.  
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CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 

Artículo 222 
 
1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección 
popular, el partido político postulante deberá presentar y obtener 
el registro de la plataforma electoral que sus candidatos 
sostendrán a lo largo de las campañas políticas. 
 
 
 
2. … 

 

Artículo Segundo. Se modifica el numeral 1 del artículo 222 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
para quedar como sigue: 

Artículo 222.  

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección 
popular, el partido político postulante deberá presentar y obtener 
el registro de la plataforma electoral que sus candidatos 
sostendrán a lo largo de las campañas políticas, así como las 
propuestas y compromisos de campaña de cada uno de sus 
candidatos.  

2. ... 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Tercero. Se adiciona el artículo 412 Bis del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 412 Bis. Se impondrá de uno a cinco años de prisión y 
de seis a nueve años de suspensión de sus derechos políticos y 
ciudadanos, sin perjuicio de sanciones aplicables por la 
comisión de otros delitos, al funcionario público federal que 
ocupe una responsabilidad por elección popular y que a la 
conclusión del período por el que fue electo, no haya cumplido 
con lo establecido en la plataforma electoral del partido 
político o coalición que lo postuló y con sus compromisos de 
campaña.  

El incumplimiento a este precepto, se basará en la resolución 
final del desempeño de cada legislador del Congreso de la 
Unión que emita el órgano colegiado correspondiente del 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

Instituto Federal Electoral, establecido en el artículo 41, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

En caso de renunciar a la militancia del partido político o 
coalición que lo registró, se tomará en cuenta el cumplimiento 
de los documentos del último partido político al que 
pertenezca.  

Si decide no representar a ningún partido político, se 
considerará su cumplimiento a partir de la pertenencia al 
último partido político al que militó.  

En todos los casos anteriores, se procederá contra el sujeto al 
culminar o renunciar al cargo público para el que fue electo y 
dentro de un año después; si en ese término llegara a ocupar 
un cargo público que sea protegido por fuero constitucional y 
previo a la vinculación del proceso penal, se sujetará a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los seis meses de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, teniendo este 
tiempo como plazo el Congreso de la Unión y las legislaturas 
estatales, para adecuar su legislación al mismo. 
 

GTR 


